Ley de Coordinación Fiscal

Instituto de Estudios Legislativos

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO.

ÚLTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL: 31 DE DICIEMBRE DE 2011.

Ley publicada en el Periódico Oficial, el 30 de diciembre de 1989.

ADOLFO LUGO VERDUZCO, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes sabed:

Que la Quincuagésima Tercera Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el siguiente:

DECRETO No. 161

QUE CONTIENE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1º.- LA PRESENTE LEY REGULA LAS RELACIONES EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL ENTRE EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS TENIENDO POR OBJETO:

I. FORTALECER EL DESARROLLO FINANCIERO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO MEDIANTE EL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL,

II. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LAS PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDAN A LA HACIENDA MUNICIPAL, CON RELACIÓN A LAS PARTICIPACIONES QUE DE LA FEDERACIÓN RECIBE EL ESTADO,

III. FIJAR LOS PORCENTAJES PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS DE ACUERDO A LA APLICACIÓN DE LOS FACTORES QUE ESTABLECE LA LEY,

IV. ESTABLECER LAS BASES QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS MUNICIPIOS PARA RECIBIR SUS PARTICIPACIONES Y DETERMINAR LAS NORMAS QUE HABRÁN DE CUMPLIRSE EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL Y DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE LAS AUTORIDADES FISCALES, ESTATALES Y MUNICIPALES,

V. CONSTITUIR LOS ORGANISMOS EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL Y ADMINISTRATIVA ESTABLECIENDO LAS FORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO RESPECTIVOS.

VI. TRANSPARENTAR LA ASIGNACIÓN Y APLICACIÓN DE LAS APORTACIONES FEDERALES Y CUALQUIER OTRO TIPO DE RECURSO FEDERAL QUE SE MINISTRE AL ESTADO Y SUS MUNICIPIOS.

ARTICULO 2º.- EL ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EVITARÁ LA CONCURRENCIA IMPOSITIVA DE LOS TRIBUTOS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES.

ARTÍCULO 3.- LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO SÓLO TENDRÁN FACULTADES PARA REQUERIR Y COBRAR LOS IMPUESTOS, DERECHOS, PRODUCTOS, APROVECHAMIENTOS, INGRESOS EXTRAORDINARIOS, PARTICIPACIONES Y FONDOS FEDERALES ESTABLECIDOS EN SU LEY DE INGRESOS Y  REGLAMENTADOS EN LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.

CAPITULO II

DE LAS PARTICIPACIONES A LOS MUNICIPIOS EN INGRESOS FEDERALES

ARTÍCULO 4.- DE LAS CANTIDADES QUE PERCIBA EL ESTADO POR CONCEPTO DE PARTICIPACIONES FEDERALES, SE CONSTITUIRÁ EL FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES PARA LOS MUNICIPIOS, EL CUAL SE CONFORMARÁ DE LOS SIGUIENTES RUBROS:

A.
DEL 20% Y HASTA EL 25% DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES;

B.
EL 100% DEL FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL;

C.
DEL 20% Y HASTA EL 25% DE LA PARTICIPACIÓN QUE LE CORRESPONDA AL ESTADO SOBRE LA RECAUDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, Y;

D.
DEL 20% Y HASTA EL 25% DE LA PARTICIPACIÓN QUE LE CORRESPONDA AL ESTADO SOBRE LA RECAUDACIÓN CORRESPONDIENTE DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMÓVILES NUEVOS.

ARTICULO 4º BIS.- (DEROGADO, P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2007).
ARTÍCULO 5º.- LOS FACTORES UTILIZADOS PARA LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES PARA LOS MUNICIPIOS, SE CALCULARÁN DE LA SIGUIENTE MANERA:

UNA PRIMERA PARTE GARANTIZARÁ EL MONTO NOMINAL RECIBIDO EN EL 2007.

LA SEGUNDA PARTE SE INTEGRARÁ POR LOS SIGUIENTES COMPONENTES:

I. 40% DE DICHO FONDO EN RAZÓN DIRECTA A LA POBLACIÓN DE CADA  MUNICIPIO;

II. 30% DE DICHO FONDO EN RAZÓN AL ÍNDICE DE MARGINACIÓN DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO;

III. 10% DE DICHO FONDO EN RAZÓN DIRECTA A LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DE CADA MUNICIPIO EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA; Y,

IV. 10% DE DICHO FONDO EN FUNCIÓN DEL NÚMERO DE COMUNIDADES EXISTENTES EN CADA MUNICIPIO.

V. 10% DE DICHO FONDO EN RELACIÓN AL INCREMENTO DE LA RECAUDACIÓN EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS DE CONSUMO DE AGUA, MEDIDO A TRAVÉS DE LOS DOS ÚLTIMOS EJERCICIOS.  

ARTICULO 6º.- PARA OBTENER LOS PORCENTAJES DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO ÚNICO DE PARTICIPACIONES SOBRE LOS MUNICIPIOS SE ESTARÁ A LO SIGUIENTE:

I. SE DETERMINARÁ EL PORCENTAJE QUE REPRESENTEN LOS HABITANTES DE CADA MUNICIPIO EN RELACIÓN A LA POBLACIÓN TOTAL DEL ESTADO;

II. SE DETERMINARÁ EL PORCENTAJE QUE REPRESENTA LA RECAUDACIÓN EFECTIVA DE LOS INGRESOS DE CADA MUNICIPIO EN MATERIA DE IMPUESTO PREDIAL Y LOS DERECHOS POR CONSUMO DE AGUA, DE LA SUMA DE TODOS ELLOS.

III. SE DETERMINARÁ EL PORCENTAJE QUE REPRESENTA EL NÚMERO DE COMUNIDADES DE CADA MUNICIPIO DE LA SUMA DE TODAS ELLAS EN EL ESTADO; Y,

IV. PARA OBTENER EL GRADO DE MARGINACIÓN DE CADA MUNICIPIO DEL ESTADO SE CONSIDERARÁN LOS INDICADORES ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES, CORRESPONDIENDO A CADA MUNICIPIO UN PORCENTAJE DEL GRADO DE MARGINACIÓN TOTAL DEL ESTADO.

ARTÍCULO 7.- LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEBERÁ ACTUALIZAR, ANUALMENTE, LOS CUATRO FACTORES DINÁMICOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR Y APLICAR LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES A CADA MUNICIPIO, EN BASE A LA INFORMACIÓN DISPONIBLE EXPEDIDA POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN CADA MATERIA.

ARTÍCULO 8.- DE CONFORMIDAD CON LOS FACTORES ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 5° Y LO PRESCRITO EN EL ARTÍCULO 6° DE ESTA LEY, LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE CORRESPONDEN A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, SE DISTRIBUIRÁN DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES PORCENTAJES:

MUNICIPIOS                                                          PORCENTAJE

ACATLAN
1.0669 

ACAXOCHITLAN
1.4688 

ACTOPAN
1.4775 

AGUA BLANCA
0.8449 

AJACUBA
0.5894 

ALFAJAYUCAN
1.0369 

ALMOLOYA
0.8747 

APAN
1.3053 

ATITALAQUIA
0.7901 

ATLAPEXCO
0.8717 

ATOTONILCO EL GRANDE
0.9417 

ATOTONILCO DE TULA
1.4481 

CALNALI
1.0384 

CARDONAL
0.9160 

CUAUTEPEC
1.4520 

CHAPANTONGO
0.7042 

CHAPULHUACAN
1.2089 

CHILCUAUTLA
0.7291 

EL ARENAL
0.9474 

ELOXOCHITLAN
0.5229 

EMILIANO ZAPATA
0.4691 

EPAZOYUCAN
1.1913 

FRANCISCO I MADERO
0.9054 

HUASCA
0.8393 

HUAUTLA
1.0373 

HUAZALINGO
1.8099 

HUEHUETLA
1.0946 

HUEJUTLA
2.8842 

HUICHAPAN
1.3944 

IXMIQUILPAN
2.0561 

JACALA
0.7975 

JALTOCAN
1.2980 

JUAREZ
0.4653 

LA MISION
1.0371 

LOLOTLA
0.7279 

METEPEC
0.7184 

METZTITLAN
1.0383 

MINERAL DEL CHICO
0.6133 

MINERAL DEL MONTE
0.6121 

MINERAL DE LA REFORMA
3.5209 

MIXQUIAHUALA
1.1992 

MOLANGO
0.9271 

NICOLAS FLORES
0.6615 

NOPALA
1.0272 

OMITLAN
0.6235 

PACULA
0.6746 

PACHUCA
7.7681 

PISAFLORES
1.6530 

PROGRESO
0.7185 

SAN AGUSTIN METZQUITITLAN
0.6349 

SAN AGUSTIN TLAXIACA
0.9940 

SAN BARTOLO TUTOTEPEC
1.1253 

SAN FELIPE ORIZATLAN
1.3757 

SAN SALVADOR
0.9694 

SANTIAGO DE ANAYA
0.6668 

SANTIAGO TULANTEPEC
1.0425 

SINGUILUCAN
0.8889 

TASQUILLO
0.7224 

TECOZAUTLA
1.3336 

TENANGO DE DORIA
0.9029 

TEPEAPULCO
1.3433 

TEPEHUACAN DE GUERRERO
1.1748 

TEPEJI DEL RIO
2.0665 

TEPETITLAN
0.6722 

TETEPANGO
0.3910 

TEZONTEPEC DE ALDAMA
1.2548 

TIANGUISTENGO
0.8981 

TIZAYUCA
2.4231 

TLAHUELILPAN
0.5432 

TLAHUILTEPA
0.8563 

TLANALAPA
0.3948 

TLANCHINOL
2.2142 

TLAXCOAPAN
0.7942 

TOLCAYUCA
0.5806 

TULA DE ALLENDE
2.3287 

TULANCINGO
3.5395 

VILLA DE TEZONTEPEC
0.7506 

XOCHIATIPAN
0.9622 

XOCHICOATLAN
0.8207 

YAHUALICA
1.3634 

ZACUALTIPAN
0.8609 

ZAPOTLAN
0.6319 

ZEMPOALA
1.1679 

ZIMAPAN
1.3127 

TOTALES
100.0000

ARTÍCULO 9.- LAS PARTICIPACIONES FEDERALES QUE RECIBIRÁN LOS MUNICIPIOS DEL TOTAL DEL FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES INCLUSIVE LOS AJUSTES CUATRIMESTRALES, NUNCA SERÁN INFERIORES A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 4 DE ESTA LEY.

ARTÍCULO 10.- LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, UNA VEZ IDENTIFICADA LA ASIGNACIÓN MENSUAL QUE LE CORRESPONDE A LA ENTIDAD, DE LOS FONDOS PREVISTOS EN LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL AFECTARÁ MENSUALMENTE LA PARTICIPACIÓN QUE LE CORRESPONDA A CADA MUNICIPIO.

LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA SE DETERMINARÁ ANTES DEL CIERRE DE CADA EJERCICIO  FISCAL, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS CANTIDADES QUE SE HUBIEREN AFECTADO PROVISIONALMENTE.

ARTÍCULO 11.- LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARTICIPARÁN DEL 70% DE LA RECAUDACIÓN QUE SE OBTENGA DE LOS CONTRIBUYENTES QUE TRIBUTEN EN LA SECCIÓN III DEL CAPÍTULO VI DEL TÍTULO IV DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE A PARTIR DEL 1° DE ENERO DE 1998, SE INCORPOREN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, COMO RESULTADO DE LOS ACTOS DE VERIFICACIÓN DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, EN LOS TÉRMINOS DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL QUE AL EFECTO SE SUSCRIBAN.

ARTÍCULO 12.- LAS PARTICIPACIONES QUE CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS SON INEMBARGABLES Y NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN. LA COMPENSACIÓN ENTRE EL DERECHO DEL MUNICIPIO A RECIBIR PARTICIPACIONES Y LAS OBLIGACIONES QUE TENGA CON LA FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIOS POR CRÉDITO DE CUALQUIER  NATURALEZA, OPERARÁ DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LA LEY COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL Y DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO EN CUANTO A COMPENSACIÓN, PREFERENCIA Y PRELACIÓN DE CRÉDITOS SE REFIERA.

CAPITULO III

DE LA COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA ENTRE ESTADO Y MUNICIPIOS

ARTÍCULO 13.- EL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; Y LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DE LOS AYUNTAMIENTOS, AL INICIO DE SU PERIODO DE ADMINISTRACIÓN Y CON VIGENCIA AL TÉRMINO DE ÉSTA, PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL  Y ADMINISTRACIÓN; EN LOS QUE SE ESPECIFICARÁN CLARAMENTE LOS DERECHOS, LAS OBLIGACIONES Y FACULTADES QUE EJERZAN, ASÍ COMO LAS LIMITACIONES DE CADA UNA DE LAS PARTES.   

ARTÍCULO 14.- LOS MUNICIPIOS QUE SUSCRIBAN EL CONVENIO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR RECIBIRÁN, POR CONCEPTO DE LA RECAUDACIÓN QUE REALICEN POR LA IMPOSICIÓN DE MULTAS FEDERALES NO FISCALES, EL INCENTIVO ECONÓMICO A LA QUE SE HACE REFERENCIA EN LA CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA FRACCIÓN IX DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, SUSCRITO POR EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CON EL ESTADO.

ARTÍCULO 15.- LAS AUTORIDADES FISCALES DE LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD, PODRÁN COORDINARSE CON LAS DEL ESTADO PARA RECIBIR ASESORÍA O EJERCER ATRIBUCIONES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL QUE SE SEÑALEN EN LOS ACUERDOS RESPECTIVOS, LOS CUALES SE REGIRÁN EN TODOS SUS ASPECTOS POR LAS LEYES FISCALES MUNICIPALES.

CAPITULO IV

DE LOS ORGANISMOS EN MATERIA DE COORDINACIÓN FISCAL

ARTÍCULO 16.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN; Y LOS AYUNTAMIENTOS A TRAVÉS DE LAS PRESIDENCIAS MUNICIPALES, PARTICIPARÁN EN EL DESARROLLO, VIGILANCIA Y PERFECCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO POR CONDUCTO DE:

I. 
LA COMISIÓN PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES; Y,

II. 
LA COMISIÓN COORDINADORA DE CAPACITACIÓN Y ASESORÍA FISCAL

ARTÍCULO 17.- LA COMISIÓN PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES, ESTARÁ INTEGRADA POR UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, UN REPRESENTANTE DEL ÓRGANO DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR, UN REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y 7 REPRESENTANTES DE LOS MUNICIPIOS, DE LOS CUALES SE ELEGIRÁN UNO POR CADA ZONA, SIENDO LA ZONIFICACIÓN LA SIGUIENTE:

I. 
ALMOLOYA, APAN, ATOTONILCO EL GRANDE, EMILIANO ZAPATA, EPAZOYUCAN, HUASCA DE OCAMPO, MINERAL DE LA REFORMA, MINERAL DEL CHICO, MINERAL DEL MONTE, OMITLAN DE JUÁREZ, PACHUCA, TEPEAPULCO, TIZAYUCA, VILLA DE TEZONTEPEC, TLANALAPA, TOLCAYUCA, ZAPOTLAN DE JUÁREZ, ZEMPOALA;

II. 
ACATLAN, ACAXOCHITLAN, AGUA BLANCA DE ITURBIDE, CUAUTEPEC DE HINOJOSA, HUEHUETLA, METEPEC, SAN BARTOLO TUTOTEPEC, SANTIAGO TULANTEPEC, SINGUILUCAN, TENANGO DE DORIA, TULANCINGO;

III. 
ACTOPAN, AJACUBA, EL ARENAL, ATITALAQUIA, ATOTONILCO DE TULA, FRANCISCO I. MADERO, MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ, PROGRESO
DE OBREGÓN, SAN AGUSTIN TLAXIACA, SAN SALVADOR, SANTIAGO DE ANAYA, TEPEJI DEL OCAMPO, TEPETITLAN, TETEPANGO, TEZONTEPEC DE ALDAMA, TLAHUELILPAN, TLAXCOAPAN, TULA DE ALLENDE;

IV. 
ALFAJAYUCAN, CARDONAL, CHAPANTONGO, CHILCUAUTLA, HUICHAPAN, IXMIQUILPAN, NICOLAS FLORES, NOPALA DE VILLAGRÁN, PACULA, TASQUILLO, TECOZAUTLA, ZIMAPÁN;

V. 
ATLAPEXCO, HUAUTLA, HUEJUTLA DE REYES, JALTOCAN, SAN FELIPE ORIZATLÁN, XOCHIATIPAN DE CASTILLO, 
YAHUALICA;

VI.  ELOXOCHITLAN, METZQUITITLAN, METZTITLAN, TIANGUISTENGO, XOCHICOATLAN, ZACUALTIPAN;

VII. 
CALNALI, CHAPULHUACAN, HUAZALINGO, JACALA, JUAREZ HIDALGO, LOLOTLA, LA MISION, MOLANGO, PISAFLORES, TEPEHUACAN DE GUERRERO, TLAHUILTEPA, TLANCHINOL.

ARTÍCULO 18.- LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FUNCIONARIOS  FISCALES, SE ESTABLECERÁN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY.

ARTÍCULO 19.- LA COMISIÓN COORDINADORA DE CAPACITACIÓN Y ASESORÍA FISCAL SE INTEGRARÁ POR UN COORDINADOR DE LA COMISIÓN QUE SERÁ EL FUNCIONARIO DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN QUE DESIGNE EL SECRETARIO DE DICHA DEPENDENCIA Y POR EL CONSEJO DIRECTIVO QUE ESTARÁ INTEGRADO POR LA COMISIÓN PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES, Y FUNCIONARÁ DE ACUERDO A LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO CITADO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR.

CAPITULO V

DE LAS APORTACIONES FEDERALES PARA LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 20.- DE LAS CANTIDADES QUE PERCIBA EL ESTADO PROVENIENTES DE LA FEDERACIÓN, POR CONCEPTO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, SE DISTRIBUIRÁN, EJERCERÁN Y COMPROBARÁN, DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- 
EL FONDO SE DETERMINARÁ ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN Y SE ENTERARÁ AL ESTADO POR CONDUCTO DE LA FEDERACIÓN Y A LOS MUNICIPIOS A TRAVÉS DEL ESTADO;

II.- 
LOS RECURSOS QUE LOS MUNICIPIOS RECIBAN, SE DESTINARÁN EXCLUSIVAMENTE, AL FINANCIAMIENTO DE OBRAS, ACCIONES SOCIALES BÁSICAS Y A INVERSIONES QUE BENEFICIEN DIRECTAMENTE A LOS SECTORES DE SU POBLACIÓN QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE REZAGO SOCIAL Y DE POBREZA EXTREMA EN LOS SIGUIENTES RUBROS:

A) 
AGUA POTABLE;

B) 
ALCANTARILLADO;

C) 
DRENAJE Y LETRINAS;

D) 
URBANIZACIÓN MUNICIPAL;

E) 
ELECTRIFICACIÓN RURAL Y DE COLONIAS POBRES;

F) 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA DE SALUD;

G) 
INFRAESTRUCTURA BÁSICA EDUCATIVA;

H)
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA;

I) 
CAMINOS RURALES, E;

J) 
INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA RURAL;

III.- 
LOS MUNICIPIOS PODRÁN DISPONER HASTA DE UN 2% DEL TOTAL DE LOS RECURSOS DEL FONDO QUE LES CORRESPONDA PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROGRAMA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL, EL CUAL DEBERÁ SER CONVENIDO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE;

IV.- 
EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS QUE PARTICIPAN DEL FONDO, DEBERÁN;

A.-  HACER DEL CONOCIMIENTO DE SUS HABITANTES, LOS MONTOS QUE RECIBAN, LAS OBRAS Y ACCIONES A REALIZAR, EL COSTO DE CADA UNA, SU UBICACIÓN, METAS Y BENEFICIARIOS;

B.- 
PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES BENEFICIARIAS EN SU DESTINO, APLICACIÓN Y VIGILANCIA, ASÍ COMO, EN LA PROGRAMACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS OBRAS Y ACCIONES QUE SE VAYAN A REALIZAR;

C.- 
INFORMAR A SUS HABITANTES, DURANTE EL EJERCICIO Y A SU TERMINO, SOBRE LOS RESULTADOS ALCANZADOS, Y;

D.- 
PROPORCIONAR, AL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL A TRAVÉS DE LAS DEPENDENCIAS O INSTANCIAS QUE LO SOLICITEN LA INFORMACIÓN QUE SOBRE LA UTILIZACIÓN DEL FONDO LES SEA REQUERIDA, CON LA PERIODICIDAD QUE PARA EL CASO SE ESTABLEZCA, ADEMÁS DE HACER PÚBLICA LA INFORMACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS, APLICACIÓN Y AVANCES FÍSICO FINANCIEROS MEDIANTE SU DIFUSIÓN A TRAVÉS DE SUS PÁGINAS DE INTERNET;  

V.- 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DISTRIBUIRÁ EL FONDO AL ESTADO CONSIDERANDO CRITERIOS DE POBREZA EXTREMA, CONFORME A LA FÓRMULA ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL FEDERAL;

VI.- 
EL ESTADO DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS MUNICIPIOS, LOS RECURSOS DEL FONDO, MEDIANTE UNA FÓRMULA IGUAL A LA UTILIZADA POR LA FEDERACIÓN QUE ENFATICE EL CARÁCTER DISTRIBUTIVO DE ESTAS APORTACIONES HACIA AQUELLOS MUNICIPIOS CON MAYOR MAGNITUD DE POBREZA EXTREMA;

VII.- 
EL ESTADO, PREVIO CONVENIO CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL FEDERAL, CALCULARÁ LA DISTRIBUCIÓN DEL FONDO CORRESPONDIENTE A SUS MUNICIPIOS Y LA PUBLICARÁ A MÁS TARDAR EL DÍA 31 DE ENERO DEL EJERCICIO FISCAL APLICABLE, ASÍ COMO, LA FÓRMULA UTILIZADA Y SU METODOLOGÍA, Y;

VIII.- EL ESTADO DEBERÁ ENTERAR, A LOS MUNICIPIOS, LOS RECURSOS QUE LES CORRESPONDAN CONFORME AL CALENDARIO DE ENTEROS EN QUE LA FEDERACIÓN LO HAGA EN FAVOR DE LA ENTIDAD.

ARTÍCULO 21.- EL FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS, SE DETERMINARÁ ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN, CON RECURSOS FEDERALES, EN BASE A LO QUE, AL EFECTO, ESTABLEZCA SU LEY DE INGRESOS, PARA EL EJERCICIO CORRESPONDIENTE.

LAS APORTACIONES FEDERALES QUE CON CARGO AL FONDO RECIBAN LOS MUNICIPIOS, SE DESTINARÁN, EXCLUSIVAMENTE, A LA SATISFACCIÓN DE SUS REQUERIMIENTOS, DANDO PRIORIDAD AL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FINANCIERAS, INCLUIDO EL PAGO CORRIENTE DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LA DISMINUCIÓN DE ADEUDOS HISTÓRICOS, ASÍ COMO EL PAGO DE DERECHOS DE AGUA  Y A LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES DIRECTAMENTE VINCULADAS A LA SEGURIDAD PÚBLICA DE SUS HABITANTES.

LOS MUNICIPIOS QUE RECIBAN APORTACIONES DEL FONDO, TENDRÁN LAS MISMAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO ANTERIOR.

EL ESTADO DISTRIBUIRÁ LOS RECURSOS QUE CORRESPONDAN A SUS MUNICIPIOS EN PROPORCIÓN DIRECTA AL NÚMERO DE HABITANTES CON QUE CUENTE, DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN ESTADÍSTICA MÁS RECIENTE QUE AL EFECTO EMITA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE OBLIGACIONES POR CONCEPTO DE DERECHOS DE AGUA POR UN  PERIODO MAYOR A TRES MESES, EL GOBIERNO DEL ESTADO, PODRÁ EFECTUAR LA RETENCIÓN DE RECURSOS DE ESTE FONDO Y PROCEDER A DAR CUMPLIMIENTO DE MANERA DIRECTA AL PAGO DE ESTAS OBLIGACIONES. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DE PAGO POR FACTURACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD Y LUZ Y FUERZA DEL CENTRO, SEGÚN CORRESPONDA, PODRÁN SOLICITAR AL GOBIERNO DEL ESTADO, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, PREVIA ACREDITACIÓN DEL INCUMPLIMIENTO, LA AFECTACIÓN, RETENCIÓN Y PAGO DE LOS ADEUDOS CORRESPONDIENTES, CON CARGO A LOS RECURSOS DE LAS APORTACIONES FEDERALES DEL MUNICIPIO DE QUE SE TRATE, QUE PUEDAN UTILIZARSE PARA TAL EFECTO, ESTO SIEMPRE Y CUANDO DICHOS ADEUDOS TENGAN UNA ANTIGÜEDAD MAYOR DE NOVENTA DÍAS NATURALES. 

ARTÍCULO 22.- LAS APORTACIONES A QUE SE REFIEREN LOS FONDOS SERÁN ADMINISTRADAS Y EJERCIDAS POR EL GOBIERNO DEL ESTADO Y, EN SU CASO, POR LOS MUNICIPIOS QUE LAS RECIBAN Y LAS RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, CIVILES Y PENALES EN QUE INCURRAN, LAS AUTORIDADES, POR MOTIVO DE LA DESVIACIÓN DE LOS RECURSOS RECIBIDOS, SERÁN SANCIONADAS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN FEDERAL APLICABLE.

ARTÍCULO 23.- LOS FONDOS QUE RECIBA EL ESTADO Y, EN SU CASO, LOS MUNICIPIOS, ASÍ COMO SUS ACCESORIOS NO PODRÁN DESTINARLOS A FINES DISTINTOS A LOS QUE EXPRESAMENTE SE ENCUENTREN PREVISTOS EN ESTE CAPÍTULO O A LAS LEYES QUE LOS SUSTENTEN Y PODRÁN SER AFECTADOS Y DEJADOS EN GARANTÍA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CAPÍTULO VI DE ESTA LEY.

CAPÍTULO VI

DEL USO DE LOS FONDOS DE APORTACIONES COMO GARANTÍA DE PAGO Y OTROS RECURSOS FEDERALES PARA LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 24.- EN LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS EL FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL PUEDE SER EMPLEADO COMO GARANTÍA DE PAGO HASTA EN UN 25% DEL MONTO QUE ANUALMENTE LE CORRESPONDA AL MUNICIPIO.
ARTÍCULO 25.- DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL FONDO DE COMPENSACIÓN, QUE SE DESTINEN AL ESTADO, SE DISTRIBUIRÁ UN 20% A SUS MUNICIPIOS TOMANDO COMO BASE PARA EL CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN LOS SIGUIENTES ELEMENTOS:
70% CON BASE EN POBLACIÓN REPORTADA EN LA ÚLTIMA INFORMACIÓN OFICIAL PROPORCIONADA POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E INFORMÁTICA.
30% CON BASE EN UN ÍNDICE DE TRANSPARENCIA EN LA INFORMACIÓN HACENDARIA.
LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EMITIRÁ Y ACTUALIZARÁ EN CADA EJERCICIO LOS CRITERIOS QUE CONFORMAN EL ÍNDICE DE TRANSPARENCIA SEÑALADO COMO COMPONENTE DEL FONDO DE COMPENSACIÓN.
ARTÍCULO 26.- DE LOS RECURSOS QUE POR CONCEPTO DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN RECIBA EL ESTADO, ESTE PARTICIPARÁ EN UN 20% A SUS MUNICIPIOS CON BASE EN CRITERIOS DE RECAUDACIÓN Y EFICIENCIA EN LA MISMA.
CUALQUIER OTRO RECURSO ADICIONAL DE NATURALEZA FEDERAL, QUE SE DESTINEN, PARA APOYAR LAS ACCIONES DEL MUNICIPIO DEBERÁ SER EROGADO CONFORME A LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS O NORMATIVIDAD QUE PARA EL EFECTO EMITA LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN.
LOS MUNICIPIOS QUE RECIBAN LOS RECURSOS SEÑALADOS EN ESTE CAPÍTULO TENDRÁN LAS MISMAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 19 DE ESTA LEY.
ARTÍCULO 27.- LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN EMITIRÁ LOS CRITERIOS A CONSIDERAR PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN.
TRANSITORIOS

ARTICULO 1º.- SE DEROGA LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL DEL ESTADO DE PRIMERO DE ENERO DE 1984.

ARTICULO 2º.- CADA MUNICIPIO RECIBIRÁ PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 1992, EL INCREMENTO SEÑALAD, POR LO QUE SUPERARAN LO QUE LE HUBIERE CORRESPONDIDO EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR.

ARTICULO 3º.- LA PRESENTE LEY ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1990. 
DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, PALACIO LEGISLATIVO, PACHUCA DE SOTO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.

DIP. PRESIDENTE - LEOPOLDO RODRÍGUEZ MURILLO DIP. SECRETARIO - FCO. VICENTE ORTEGA S. DIP. SECRETARIO - HUMBERTO MADRIGAL A.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- LIC. ADOLFO LUGO VERDUZCO. EL SECRETARIO DE GOBERNACIÓN.- LIC. ERNESTO GIL ELORDUY.

N. DE E. A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN LOS ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE LOS DECRETOS DE REFORMAS A LA PRESENTE LEY.

P.O 29 DE DICIEMBRE DE 1990

ARTICULO PRIMERO.- PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO, EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1991

ARTICULO SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 

P.O 27 DE DICIEMBRE DE 1991

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1992, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 

P.O 31 DE DICIEMBRE DE 1993

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1994, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DE ESTE DECRETO. 

P.O 30 DE DICIEMBRE DE 1994

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA PRIMERO DE ENERO DE 1995, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 

P.O 29 DE DICIEMBRE DE 1995

PRIMERO.- DENTRO DEL PRESENTE ORDENAMIENTO LEGAL,  EN TODAS LAS CANTIDADES QUE SE DENOMINAN EN NUEVOS PESOS, SE ENTENDERÁ SUPRIMIDA; LA PALABRA NUEVOS, DEL NOMBRE DE LA UNIDAD DEL SISTEMA MONETARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA VOLVER A LA DENOMINACIÓN DE PESOS, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL BANCO DE MÉXICO EN EL AVISO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 1995.

SEGUNDO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA PRIMERO DE ENERO DE 1996, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO.

TERCERO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 

P.O 31 DE DICIEMBRE DE 1996

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1997, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 

P.O 30 DE DICIEMBRE DE 1997

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1998, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 

P.O 31 DE DICIEMBRE DE 1998

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DE 1999, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 
.

P.O 31 DE DICIEMBRE DE 1999

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1º. DE ENERO DEL AÑO 2000, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL  DEL ESTADO.

SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. |

P.O 30 DE DICIEMBRE DE 2000

PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA I° DE ENERO DE 2001, PREVIA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

SEGUNDO.- AL ENTRAR EN VIGOR EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO QUE SE CONTIENE EN EL PRESENTE DECRETO, QUEDA ABROGADO EL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE HIDALGO PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1981 EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE LA ENTIDAD.

TERCERO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL CONTENIDO DEL PRESENTE DECRETO. 

P.O 31 DE DICIEMBRE DE 2001

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de Enero del año 2002, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

P.O 31 DE DICIEMBRE DE 2002

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2003, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. |
P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2003

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero de enero del año 2004, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.
P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2004
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de Enero del año 2005, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

P.O. 30 DE DICIEMBRE DE 2005
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de año 2006, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

FE DE ERRATAS

P.O. 8 DE MAYO DE 2006.

P.O. 29 DE DICIEMBRE DE 2006
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1º. de enero de 2007, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Las contribuciones a las que refiere el art. 84Bis. en sus apartados I, II Y III estarán en vigor hasta en tanto sea aprobado y entre en vigor el nuevo ordenamiento estatal que regula el desarrollo urbano y los asentamientos humanos.  

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2007

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1° de enero de 2008, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

TERCERO. Lo dispuesto por el artículo 86 BIS de la ley de Hacienda del Estado, entrará en vigor hasta el 15 de junio del año 2008.

P.O. 22 DE DICIEMBRE DE 2008.

ARTÍCULO 1o.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2008.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2009, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto. 

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2009.

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 1º de enero de 2010, previa su Publicación en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2010.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2011, previa su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

P.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2011.

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2012, previa su Publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al contenido del presente Decreto.

TERCERO.- Las obligaciones derivadas de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, abrogada a partir del 1 de enero de 2012, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de diciembre de 2007, que hubieran nacido antes de que se suspenda el cobro del impuesto a que se refiere dicha Ley, deberán de ser cumplidas en las formas y plazos establecidos en la misma y en las demás disposiciones aplicables. 
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